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lquitos,06 de enero 2025

EL DECANO DE LA FACUITAD DE DERECHO Y CIENCIAS POIíTICAS DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA.

VISTO:

La necesidad urgente de cont¡nuar las labores académ icas-ad m¡n istrativas en la Dirección de
Escuela de Formación Profesional de la Facultad de Derecho y C¡encias políticas y;

CONSIDERANDO:

Que, por todo lo expuesto este Decanato ha creído pertinente ENCARGAR, como D¡rector de
la Escuela de Formación Profesionalde la Facultad de Derecho y Cienc¡as Políticas de la UNAp,
al Abg" BILLY JACKSON AREVALO SANCHEz Mgr., con eficacia anticipada, a partir del 1de enero
al 31de diciembre del año 2025.

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria N" 30220

SE RESUELVE:

ARTlcuLo ÚNlco. - ENCARGAR, con eficacia ant¡cipada al Abogado BtLLy JAcKsoN AREVALo
SÁNCHEZ Mgr., como Director de Escuela de Formación Profesional de la Facultad de Derecho
y ciencias Políticas de la UNAP, a part¡r del 1 de enero al 31 de diciembre del 2025, en base al
considerando expuesto en la presente Resolución Decanal.

Regístrese, comu n íquese y archívese
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